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Buenos días tengan todas y todos ustedes, bienvenidos. 

 

Alejandro Encinas Rodríguez, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. Senador Felipe 

González y González. Diputado Javier López Adame, secretario de la Mesa Directiva de 

la Cámara de Diputados. En representación del Secretario de la Defensa: General 

Marcelino Mendoza Jardines, comandante de la Primera Región. Almirante secretario, 

Marco Antonio Peyrot González, Secretario de Marina. Ana Teresa Aranda Orozco, 

Secretaria de Desarrollo Social. Pedro Cerisola y Weber, Secretario de Comunicaciones 

y Transportes. 

 

Doña Laura, Coordinadora General de Protección Civil. Daniel Goñi Díaz, Presidente 

Nacional de Cruz Roja Mexicana. Servando de la Cruz Reyna, ganador del Premio 

Nacional 2006 en el campo de Prevención. Comandante Jesús Contreras Hernández, 

ganador del Premio Nacional 2006 en el campo de la Ayuda. Bernabé Martínez Ramírez, 

ganador del Premio Nacional 2006 en el campo de la Ayuda, también. 

 

Señoras y señores, traigo a ustedes, ante todo, un saludo muy afectuoso del Presidente de 

la República, el Licenciado Vicente Fox Quesada, que, como ustedes saben, se encuentra 

cumpliendo una gira de trabajo en la ciudad de Nueva York, en Estados Unidos de 

Norteamérica. 

 

El 19 de septiembre de 2006 tiene un triple significado para todas y todos nosotros: en 

primer término, hoy celebramos el Día Nacional de la Protección Civil. Por otro lado, 

recordamos una vez más los trágicos acontecimientos vividos en un día como hoy, pero 

de 1985, cuando la Ciudad de México vivió momentos difíciles como consecuencia del 

sismo de magnitud 8.1 en la escala de Richter, ocurrido en las costas de Michoacán y 

Guerrero. Pero también, y, por último, también conmemoramos el XX aniversario de la 

creación de nuestro Sistema Nacional de Protección Civil. 

 

Quiero, en nombre del Presidente de la República, felicitar a don Servando, a don Jesús, 

a Bernabé, una vez más, los ganadores del Premio Nacional de Protección Civil, que en 

esta ocasión no fue fácil discernir, incluso uno de ellos lo dividimos, el jurado lo dividió, 

entre dos personas, ganadoras del mismo en el campo de la Ayuda, porque había muchos 

aspirantes a este premio, porque, por fortuna, cada vez más hay mexicanas y mexicanos 

que merecen este reconocimiento, a ellos nuestro más caluroso reconocimiento y nuestra 

invitación a seguir sirviendo a México desde el ámbito de su especialidad, que tanto 

necesita nuestro país. 

 

A lo largo de la presente administración del Presidente Fox, avanzamos en el diseño y 

puesta en marcha de una política decididamente preventiva de protección civil, mejorando 

sustancialmente las posibilidades de las personas, de sus familias, de las comunidades, de 

resistir de mejor forma los efectos adversos de las manifestaciones de la naturaleza o 

eventos desastrosos. El resultado de ello es la disminución del número de decesos 



asociados a los desastres, pero todavía hay decesos que se pueden evitar. No podemos 

autocomplacernos, el reto es permanente, como permanente son los retos de la naturaleza. 

 

Los efectos nocivos de los desastres pueden llegar a ser peores que los que hasta ahora 

hemos conocido, ello nos obliga a estar siempre atentos y pendientes, mejorando y 

adecuado nuestros sistemas de prevención, atención y restablecimiento de la normalidad 

en todos los casos. 

 

El Sistema Nacional de Protección Civil se ha venido consolidando. Esto se refleja en una 

cobertura municipal del 92 por ciento del total de los municipios del país, alentador, pero 

todavía nos falta un 8 por ciento. 

 

Se manifiesta en la elaboración y puesta en práctica de planes y programas de protección 

civil de diversa índole; en la creciente investigación y desarrollo tecnológicos; en el 

avance de sistemas de pronóstico, comunicación y alertamiento; en la construcción de un 

Atlas Nacional de Riesgos dinámico y de diferentes capas para ayudarnos mejor a conocer 

los riegos. 

 

En la creación y operación de instrumentos financieros que estimulan la realización de 

proyectos preventivos, como el Fondo para la Prevención de Desastres Naturales 

(FOPREDEN) y el Fideicomiso Preventivo (FIPREDEN) y de atención a la emergencia 

y a la posterior reconstrucción como es el caso del FONDEN, el cual se viene 

perfeccionando de manera constante; así como en la organización del sector público con 

la actualización del Manual de Organización y Operación del Sistema Nacional de 

Protección Civil. 

 

Este manual es resultado del esfuerzo colectivo al que nos exhortó el Presidente de la 

República en noviembre del año pasado, y que hoy presentamos al Consejo Nacional de 

Protección Civil. Si bien es cierto que, a lo largo de sus 20 años de existencia, el Sistema 

Nacional de Protección Civil ha avanzado en el estudio de las causas y efectos de los 

fenómenos naturales o de los asociados con la actividad humana, también ha reconocido 

que cualquier medida preventiva no es suficiente si no cuenta con la participación de la 

sociedad en su conjunto. Por ello, ha fortalecido una cultura de protección civil en la que 

cada habitante de la República contribuye de manera corresponsable en su propia 

protección. 

 

Quiero insistir en que, si bien no podemos evitar los desastres naturales, sí podemos 

fortalecer nuestra cultura preventiva para salvar vidas humanas que están en riesgo cada 

vez que se presenta una contingencia. Muchos son los testimonios de este gran esfuerzo, 

a manera de ejemplo, podemos mencionar la construcción de un Plan Familiar de 

Protección Civil, la integración de la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios de 

Protección Civil, el desarrollo de un Sistema de Alertamiento Temprano para Ciclones 

Tropicales y la instalación del Grupo Interinstitucional para su atención. 

 

Con el primero, el Plan Familiar de Protección Civil, se ofrece a cada familia un conjunto 

de recomendaciones para prevenir y, en su caso, enfrentar una situación de emergencia 

identificando los riesgos dentro y fuera del hogar, las zonas de menor riesgo, las rutas de 

evacuación, entre otros aspectos relevantes, útiles para las familias. 

 



Por otra parte, la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios de Protección Civil 

promueve la participación organizada de la población en la prevención de desastres, a 

través de una inducción general suficiente en materia de protección civil. Se trata de una 

forma de organización incluyente que reconoce que cada habitante del país, a partir de 

los ocho años de edad, puede contribuir a su propia protección y a la de sus comunidades 

sin distinción de condiciones físicas, sociales, económicas, religiosas, educativas o 

culturales. 

 

Al mes de agosto de 2006 se han incorporado a la red 65 mil personas que de manera 

voluntaria coordinan y comparten su esfuerzo en todo el país. Además de la creciente 

integración de la participación social, hemos incorporado a la protección civil la 

perspectiva de derechos humanos y el enfoque de equidad de género, para atender las 

necesidades de mujeres y hombres en situaciones de riesgo y elaborar programas de 

prevención que reduzcan las vulnerabilidades de las personas y potencien sus 

capacidades. 

 

En este sentido, quiero presentar a ustedes una nueva figura que amplía la base de 

participación social del sistema. Hoy estamos formalizando la integración del Consejo 

Consultivo Permanente de Prevención de Desastres y Protección Civil, sus integrantes 

son persona que representan a instituciones que realizan valiosos esfuerzos de promoción 

de la cultura de protección civil, de acercamiento con la sociedad, que se distinguieron 

por su participación durante los trabajos del Comité Organizador del XX Aniversario de 

los Sismos de 1985. 

 

Este Consejo Consultivo estudiará y diseñará estrategias para el fortalecimiento de la 

participación de la sociedad civil organizada en torno de la protección civil, analizará y 

aprobará las estrategias y acciones de otros consejos de otros grupos de trabajo, como es 

el caso del Consejo Nacional de Infraestructura, al que recientemente se ha incorporado 

la Secretaría de Gobernación en su calidad de coordinadora del Gabinete de 

Reconstrucción y del propio Sistema Nacional de Protección Civil, y este consejo 

consultivo enfatizará el carácter preventivo de la protección civil. 

 

Este Consejo Consultivo estará formado de manera plural y diversa por miembros de 

diversos sectores de la sociedad, del área de comunicación social, del sector académico, 

agrupaciones sindicales y sociales, agrupaciones de profesionistas, empresas y 

fundaciones privadas, organizaciones empresariales, grupos de voluntarios y el sector de 

derechos humanos y justicia. Enhorabuena a los miembros de este Consejo. 

 

Los invito a asumir esta responsabilidad con todo el vigor, con toda la fuerza que requiere 

el compromiso de salvar vidas humanas, de prevenir para salvar vidas humanas. A 

veintiún años de los trágicos eventos de los sismos de septiembre, los escenarios y 

condiciones son ahora distintos, pues hoy contamos con un sólido Sistema Nacional de 

Protección Civil, que ha demostrado al mundo que da buenos resultados ya que permite 

hoy, de manera coordinada, monitorear y detectar muchos de los fenómenos 

perturbadores y prevenirlos. 

 

En el marco del XX Aniversario del Sistema Nacional de Protección Civil, es 

compromiso del Gobierno Federal reconocer la ardua tarea y participación activa de 

diversas instituciones públicas y privadas que, con toda voluntad y efectividad, han puesto 

su mayor empeño en las tareas de auxilio a la población; y brindarles, en representación 



del Presidente de la República y como Secretario Ejecutivo del SINAPROC, el más 

sincero agradecimiento. 

 

Hoy hemos también hecho memoria y otorgado un reconocimiento a un hijo suyo, para 

don Felipe Guillermo Melgarejo Palafox, hombre luchador y comprometido en la causa 

de la protección civil, por lo que, como homenaje póstumo, lo reconozco a él por medio 

de su familia, aquí presente, por su entrega a la protección civil. México lo recuerda con 

gratitud. 

 

Estos reconocimientos que hoy hemos entregado, esta especial mención a don Guillermo, 

estos Premios Nacionales de Protección debieran fomentar la cultura del reconocimiento 

en vida a las y a los mexicanos que, con su vida, con su entrega, con su trabajo se 

significan en el servicio a la comunidad. Nunca más debemos esperar a que alguien se 

vaya para reconocerle. 

 

A todos los presentes, los exhorto a continuar trabajando con mayor entusiasmo para el 

fortalecimiento del Sistema Nacional de Protección Civil a 20 años de su creación. El 

mejor homenaje que podemos rendir a la memoria de las víctimas de los sismos de 1985, 

y a las personas que se han entregado en cuerpo y alma a salvaguardar a las personas y 

mitigar los daños producidos por los desastres es, justamente, nuestro compromiso 

permanente por fortalecer esta cultura de la solidaridad, expresada en el Sistema Nacional 

de Protección Civil. 

 

La palabra más escuchada el día de hoy, desde hace 21 años, es la palabra solidaridad. 

Hoy es tiempo de unidad entre todas y todos los mexicanos. La solidaridad es el 

pegamento de la unidad de la sociedad. La solidaridad nos hace sólidos, una sola unidad 

con todas y todos los demás al perseguir un objetivo común, que en este caso es México. 

La solidaridad es una virtud social, es un hábito bueno que se cultiva todos los días en el 

hogar, en la escuela, en la sociedad. 

 

Por la solidaridad nos ocupamos que los demás puedan ejercer sus derechos en plenitud, 

comenzando por el derecho a la vida y la integridad personales, tal como lo hace la 

protección civil. Atentar contra la unidad es despreciar la solidaridad y favorecer el 

individualismo que destruye la cohesión social. 

 

Por ello, la conducta social que hoy más celebramos al recordar los sismos de 1985, es la 

solidaridad que nos mostró lo que un pueblo unido es capaz de hacer por su patria. 

Fortalezcamos la unidad, fortalezcamos la solidaridad, fortalezcamos a México con un 

solo corazón, una sola voluntad, un solo propósito: la justicia social y el bien común. 

 

-Dirección General de Comunicación Social- 
 


